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Riohacha, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

 

Sería del caso resolver el grado jurisdiccional de la consulta, contra la sentencia 

proferida el doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MAICAO, La Guajira, si no fuera porque la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS el audio no es completamente audible, 

dado que se encuentra distorsionada las voces y se escucha bastante ruido. 

 

Por lo anterior, dispone requerir al juzgado de primera instancia, para que en el término 

de diez (10) días, remita en forma audible la audiencia del artículo 77 del CPTSS 

recaudada dentro del presente asunto. 

 

Cumplido lo anterior, reingrese al Despacho sin perder el turno correspondiente, para 

emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

 

 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 

Magistrado Ponente 
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